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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO DE LA 
CORPORACIÓN MUNICIPAL DE ESTE EXCMO. AYUNTAMIENTO, EL DÍA 
VEINTICUATRO DE FEBRERO DOS MIL DIECISÉIS, EN PRIMERA 
CONVOCATORIA A LAS VEINTE HORAS Y TREINTA Y CINCO MINUTOS 
 

Nº 03/16  
 

SEÑORES ASISTENTES: 
 
ALCALDE - PRESIDENTE 
DON PEDRO FERNÁNDEZ PEÑALVER 
 
CONCEJALES P.S.O.E. 
DOÑA YOLANDA FERNÁNDEZ MORENO 
DON ALFREDO ALLES LANDA 
DOÑA GEMMA PÉREZ CASTAÑO 
DON JOSÉ LUIS CASTILLO FERNÁNDEZ 
DOÑA MARIANA PALMA MURCIA 
DON ANTONIO DAVID MARTÍNEZ RODRÍGUEZ 
DOÑA MARÍA DEL CARMEN GONZÁLEZ SÁNCHEZ 
DON ANTONIO SERAFÍN TORREBLANCA CORRAL 
DON ANTONIO VALLEJO MAGDALENO 
DON JOSÉ LORENTE GONZÁLEZ 
DOÑA PURIFICACIÓN CORBALÁN VACAS 
 
CONCEJALES P.P. 
DOÑA MARÍA JOSÉ MARTIN GÓMEZ 
DON FERNANDO SERRANO GONZÁLEZ 
DOÑA MARÍA LUISA VELÁZQUEZ DE CASTRO SÁNCHEZ 
DON ANTONIO JOSÉ MANCEBO FUNES 
DON HILARIO ANTONIO LLORENTE HERNÁNDEZ 
DOÑA ROSA MARÍA BALLESTA FERNÁNDEZ 
 
CONCEJALES I.U.-L.V. 
DON JUAN RAMÓN GIL VAN GILS 
 
CONCEJALES P.A. 
DON JUAN RODRÍGUEZ AGUDO 
 
#/.#%*!,%3 #ȭ3 
DOÑA MARÍA TERESA NAVARRO POZO 

 
 SECRETARIA GENERAL: 

DOÑA MARÍA LUISA CALVO MOYA  
 



 INTERVENTOR ACCIDENTAL; 
DON MANUEL FRANCISCO SEGURA SEGURA 
 

 En el Salón de Actos de la Casa Consistorial, de la muy Noble, muy Leal y 
Nombrada Ciudad de Baza, siendo las veinte horas y trei nta y cinco minutos 
del día veinticuatro de Febrero de dos mil dieciséis, se reunieron las personas 
antes indicadas, al objeto de celebrar sesión ordinaria del Pleno de la 
Corporación.  
 
 Antes de proceder al debate de los puntos del Orden del Día, y a 
prop uesta del Sr. Alcalde, la Corporación Municipal guarda un minuto de 
silencio, en memoria de las víctimas de la violencia del presente año 2016, 
así como de los trabajadores fallecidos en accidentes laborales, también en 
este año 2016. 
 
 PRIMERO.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LAS ACTAS NÚMEROS 18/15, 
19/15, 20/15, 21/15 Y 22/15, CORRESPONDIENTES A LAS SESIONES 
CELEBRADAS POR EL PLENO DE ESTA CORPORACIÓN LOS DÍAS 28 DE 
OCTUBRE, 13 DE NOVIEMBRE, 21 DE NOVIEMBRE, 25 DE NOVIEMBRE, Y 16 DE 
DICIEMBRE DE 2015, RESPECTIVAMENTE. 
  
 Por el Presidente, de conformidad con lo establecido en el artículo 91 del 
R.O.F.R.J.E.L., pregunta a los asistentes si tienen que hacer alguna observación a 
las actas de las sesiones números 18/15, 19/15, 20/15, 21/15 y 22/15, 
correspondientes a las celebradas por este Pleno los días 28 de Octubre de 2015, 
13 de Noviembre de 2015, 21 de Noviembre de 2015, 25 de Noviembre de 2015, 
y 16 de Diciembre de 2015, respectivamente. 
  
 Sometido el asunto a votación ordinaria, el Pleno, por unanimidad de los 21 
miembros asistentes, acuerda: 
 

Ȱ!ÐÒÏÂÁÒ las actas de las sesiones números 18/15, 19/15, 20/15, 21/15 y 
22/15, correspondientes a las celebradas por este Pleno los días 28 de 
Octubre de 2015, 13 de Noviembre de 2015, 21 de Noviembre de 2015, 25 
de Noviembre de 2015, y 16 de Diciembre de 2015, respectivamente, en la 
forma en que se encuentran redactadas.ȱ 
 
SEGUNDO.- EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITO Nº 

3/2016002.  
  

 A continuación, se da cuenta al Pleno del expediente de modificación de 
crédito nº 3/2016002, del vigente Presupuesto Municipal, que adopta la 
modalidad de crédito extraordinario y suplemento de crédito financiado 
mediante bajas de crédito de otras aplicaciones. 
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En el expediente consta memoria de la Alcaldía e Informe de Intervención, 
fecha 18 de Febrero de 2016. 

 
Dada lectura al dictamen emitido por la Comisión Informativa de 

Economía, Hacienda, Personal, Servicios Públicos, Salud, Consumo, Empresa, 
Empleo, Emprendimiento y Comercio, en sesión celebrada el día 15 de Febrero de 
2016. 

 
Abierto el turno de intervenciones, toma la palabra en primer lugar la 

ÐÏÒÔÁÖÏÚ ÄÅ #ȭ3ȟ $Ρ -Ρ 4ÅÒÅÓÁ .ÁÖÁÒÒÏ 0ÏÚÏȟ ÑÕÉÅÎ dice que su grupo cree que el 
caso de la Familia Garro ya se debería de haber solucionado y evitar traer ahora al 
Pleno una modificación de crédito, con lo que no está de acuerdo, y pese a ello no va 
a votar en contra dado que hay otros temas que lo consideran importantes, como la 
paga extra, el polideportivo, la Oficina de Turismo o la Comunidad de Regantes, y 
por lo tanto se va a abstener. 

 
Seguidamente interviene D. Juan Rodríguez Agudo, portavoz del PA, quien 

manifiesta que su abstención, coincidiendo prácticamente en lo expuesto por la 
ÐÏÒÔÁÖÏÚ ÄÅ #ȭ3. 

 
A continuación toma la palabra D. Juan Ramón Gil Van Gils, portavoz de IU, 

quien manifiesta que su grupo también se va a abstener, dado que piensa que hay 
cuestiones que son interesantes, mientras que otras les parecen preocupantes, sobre 
todo cuando se trata de una modificación ya planteada y decidida por el equipo de 
gobierno sin que éste pregunte a los demás grupos en qué se puede gastar ese 
ahorro de los intereses. 

 
No obstante, quiero poner sobre la mesa el tema del inventario municipal, 

dado que en cada Presupuesto, y desde que yo tengo memoria, el informe de 
Intervención siempre hace referencia a que no está actualizado, y la sensación que 
da cuando viene un expediente como el de hoy, con una modificación para concluir 
el tema del Convenio con la Familia Garro, es que tenemos un descontrol montado 
bastante importante en ese tema del inventario; y es más, nos consta, y así se nos ha 
explicado, que este expediente corresponde a que se han vendido unas parcelas que 
estaban vinculadas al convenio que se firmó con esta familia, es decir, vendemos 
algo que no es nuestro y que consta como nuestro porque no tenemos actualizado el 
inventario, por lo que desde IU creemos que es una necesidad dedicar un esfuerzo y 
tener el inventario actualizado, y por supuesto, que todo lo nuestro esté escriturado, 
porque podemos poner como ejemplos la biblioteca o la piscina. 

 
Por lo tanto, yo pediría que se agilizara este tema y que ese inventario 

municipal esté actualizado, dado que es cierto que las cosas no están bien hechas. 
 
Interviene Dª Mª José Martín Gómez, portavoz del PP, quien dice que, por un 

lado, la baja de crédito por intereses asciende a la cantidad de 156ȟύυφȟυυ Αȟ Ù ÑÕÅ 



ha sido decisión el equipo de gobierno el decir en que partidas va a dedicar ese 
dinero, por lo que la posición de su grupo va a ser la de votar en contra, dado que no 
está de acuerdo en la forma en cómo se está llevando la gestión del Área Económica, 
sobre todo a la hora de atender propuestas y necesidades que se realizan por parte 
del resto de grupos municipales. 

 
Interviene en este momento el Sr. Concejal Delegado de Economía, D. Alfredo 

Alles Landa, quien dice que la decisión de voto es libre de cada uno de los partidos 
políticos, y que quiere entrar un poco en lo manifestado por el portavoz de IU sobre 
ÌÁ ÐÁÌÁÂÒÁ ȰÄÅÓÃÏÎÔÒÏÌȱȟ ÅÎ ÒÅÆÅÒÅÎÃÉÁ ÁÌ ÉÎÖÅÎÔÁÒÉÏȟ ÐÏÒ ÌÏ ÑÕÅ ÎÏ ÌÁ ÃÏÍÐÁÒÔÅȟ 
aunque es cierto que no está actualizado, pero eso no quiere decir que exista 
descontrol de ningún tipo, dado que el Ayuntamiento de Baza tiene muy claro 
cuáles son sus bienes, a la vez que aclara que el tema de la Biblioteca no tiene nada 
que ver con los del Polideportivo o la Residencia, dado que se han conseguidos estos 
de una manera muy distinta. 

 
En cuanto al tema del Convenio con la Familia Garro, el hecho de que el 

mismo no se haya materializado, no es que haya sido culpa del Ayuntamiento, 
puesto que hay un problema en la familia, quien tendría que haber realizado la 
declaración de herederos, y aun no la han hecho, lo cual conlleva a una variación a 
esas dos parcelas que se encuentran en el ámbito de la Alcazaba, en concreto con la 
valoración de las mismas, dado que su valor actual no es para nada el mismo que 
cuando se efectuó con anterioridad. 

 
No creo que hayamos hecho una mala gestión, y aun respetando su 

abstención, Sr. Gil Van Gils, pienso que los compromisos están para cumplirlos, y lo 
que vamos a intentar es, por fin, dar solución a un convenio que lleva andando 
desde el año 2001. 

 
En cuanto al voto en contra del PP, está muy bien hacerlo así, pero creo que 

también sería conveniente que nos dijeran en que destinarían ustedes el dinero, 
dado que por nuestra parte a todo le encontramos sentido y los vemos razonable. 

 
Nuevamente toma la palabra D. Juan Ramón Gil Van Gils, portavoz de IU, 

quien dice que su grupo entiende que sí hay un poco de descontrol en el tema del 
inventario municipal, y que el equipo de gobierno puede utilizar la palabra 
ȰÏÐÉÎÁÂÌÅȱȟ pero la realidad es que ese inventario no está como debe de estar, y no 
en este momento, sino desde hace mucho tiempo. 

 
Por otro lado, no voy a entrar a valorar lo de la Biblioteca y la Residencia y 

Polideportivo, porque es cierto que son asuntos totalmente distintos, pero la 
realidad es que a día de no hoy no podemos escriturar, los terrenos no son nuestros, 
y ahora mismo no me atrevo a decir cuál de los dos casos es más difícil de 
solucionar, y es que ustedes tienen su opinión, y ya veremos qué opinión tienen otras 
instancias que no son este Pleno. 
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A continuación vuelve a tomar la palabra la Sra. Martín Gómez, portavoz del 

PP, quien manifiesta que el inventario municipal, por Ley, debería de haber estado 
actualizado a principios de la presente Legislatura, y de hecho es una de las 
obligaciones que tiene la Corporación, de que el mismo hubiera estado disponible al 
inicio de dicha Legislatura, y por tanto, de entrada, se está corriendo con esa 
irregularidad, y eso lo indica el hecho de que esté sin actualizar desde hace diez o 
doce años. 

 
De otro lado, Sr. Alles, la próxima vez que en una Comisión de Economía se 

lleve una modificación de crédito y usted pida al resto de grupos que presenten por 
escrito las propuestas que se pueden tener, sin ningún inconveniente las tendrá, por 
lo menos por parte del PP, porque como ya hemos dicho en más de una ocasión, 
podremos estar de acuerdo en algunas cosas, mientras que en otras no, pero si el 
talante que va a utilizar usted a partir de este momento es que cada vez que haya 
una modificación de crédito es pedir propuestas por escrito, el nuestro va a ser 
precisamente ese, presentar las nuestras por escrito, así como debatir sobre lo que 
sea necesario para la Ciudad de Baza. 

 
Cierra el debate el Sr. Alles Landa, Concejal Delegado de Economía, quien 

manifiesta que queda claro que el PP vota en contra pero sin ninguna propuesta 
alternativa. 

 
Considerando lo establecido en el R. D. Legislativo 2/2004, de 5 de Marzo, 

por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales; Real Decreto 500/1990, de 20 de Abril, por el que se desarrolla el 
Capítulo I, del Título VI, de la Ley 39/1988, de 28 de Diciembre, Reguladora de las 
Haciendas Locales, en materia de Presupuestos; Real Decreto 1463/2007, de 2 de 
Noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley 18/2001, 
de 12 de Diciembre, de Estabilidad Presupuestaria, en su aplicación a las 
Entidades Locales; Ley Orgánica 2/2012, de 27 de Abril, de Estabilidad 
Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera; y Ley 7/1985, de 2 de Abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local. 

 
Sometido el asunto a votación ordinaria, se obtienen 12 votos a favor, del 

PSOE, 6 en contra, del PP, y 3 abstenciones, de IUȟ 0! Ù #ȭ3, por lo que el Pleno, 
por mayoría, acuerda: 

 
1. Aprobar inicialmente el expediente de modificación presupuestaria nº 

3/2016002 del vigente presupuesto, que adopta la modalidad de 
crédito extraordinario y suplemento de crédito financiado mediante 
bajas de crédito de otras aplicaciones, en la forma que a continuación 
se detalla: 
 
Altas de Créditos Extraordinarios y Suplementos de Crédito  



 
Denominación Aplicación Tipo Importe 
CONVENIO HERMANOS GARRO 
GARCÍA 

 1510 
78000  

ALTA EXPEDIENTE CRÉDITO 
EXTRAORDINARIO 

65.685,11 

NUEVA INSTALACIÓN 
POLIDEPORTIVO 

 3420 
62200  

ALTA EXPEDIENTE CRÉDITO 
EXTRAORDINARIO 

10.000,00 

ADQUISICIÓN CONTENEDOR Y 
ESCALERA 

 1532 
62300 

ALTA EXPEDIENTE CRÉDITO 
EXTRAORDINARIO 

8.500,00 

FESTIVAL BENÉFICO 
 9240 
48001 

ALTA EXPEDIENTE CRÉDITO 
EXTRAORDINARIO 

1.000,00 

TOTAL ALTA CRÉDITO EXTRAORDINARIO 85.185,11 

PAGA EXTRA 2012 
 9200 
12009  

ALTA EXPEDIENTE DE 
SUPLEMENTO DE CRÉDITO 

60.627,00 

OFICINA TURISMO 
(YACIMIENTOS) 

 4320 
22799  

ALTA EXPEDIENTE DE 
SUPLEMENTO DE CRÉDITO 

2.600,00 

COMUNIDADES DE REGANTES 
 4120 
48000 

ALTA EXPEDIENTE DE 
SUPLEMENTO DE CRÉDITO 

6.000,00 

ADQUISICIÓN LIBRO 
 3321 
21200 

ALTA EXPEDIENTE DE 
SUPLEMENTO DE CRÉDITO 

2.500,00 

TOTAL ALTA SUPLEMENTO DE CRÉDITO 71.727,00 
TOTAL EXPEDIENTE 156.912,11 

 
FINANCIACIÓN: Esta modificación se financia con cargo a bajas de 
crédito, en los siguientes términos: 
 
Bajas de créditos 
 
Denominación Aplicación Tipo Importe 
INTERESES  0110 31000 BAJA DE CRÉDITO 156.912,11 
NUEVOS INGRESOS 156.912,11 

 
2. Que el expediente se exponga al público, previo anuncio en el B.O.P. por 

plazo de 15 días hábiles, durante los cuales los interesados podrán 
examinarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno. 
 

3. El expediente se considerará definitivamente aprobado si durante el 
plazo anteriormente indicado no se hubiesen presentado 
reclamaciones; en caso contrario, éstas deberán ser resueltas por el 
Pleno. 

 

 TERCERO.- PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES 
PARA LA GESTIÓN INDIRECTA, BAJO LA MODALIDAD DE CONCESIÓN, DEL 
SERVICIO DE TRANSPORTE URBANO COLECTIVO DE VIAJEROS DE BAZA. 
 

La Secretaria General da cuenta a los asistentes del expediente tramitado. 
 
Resultando que el Pleno de esta Corporación, en sesión celebrada el día 28 de 

Octubre de 2015, acordó aprobar el Pliego de cláusulas administrativas 
particulares que ha de regir la contratación de la gestión indirecta, bajo la 
modalidad de concesión, del Servicio de Transporte Urbano Colectivo de Viajeros 
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en el Municipio de Baza; así que se procediera a la apertura del procedimiento de 
adjudicación. 

 
Resultando que el anuncio de licitación aparece publicado en el BOP de 

Granada nº 223, de fecha 19 de Noviembre de 2015, y que durante el plazo de 
presentación de ofertas no se ha producido ninguna, y que es conveniente volver a 
abrir un nuevo período de licitación. 
 
 Al expediente de contratación van incorporados los informes emitidos por 
el Sr. Oficial Mayor e Intervención, en cumplimiento de lo dispuesto en la 
Disposición Adicional Segunda, apartados 7 y 8 del Real Decreto Legislativo 
3/2011, de 14 de Noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
de Contratos del Sector Público. 
 
 Dada lectura al dictamen emitido por la Comisión Informativa de 
Gobernación, Tráfico, Movilidad, Seguridad Ciudadana, Limpieza y Recogida de 
Residuos Sólidos Urbanos, en sesión celebrada el día 15 de Febrero de 2016. 
 
 Abierto el turno de intervenciones, toma la palabra en primer lugar la 
ÐÏÒÔÁÖÏÚ ÄÅ #ȭ3ȟ $Ρ -Ρ 4ÅÒÅÓÁ .ÁÖÁÒÒÏ 0ÏÚÏȟ ÑÕÉÅÎ ÍÁÎÉÆÉÅÓÔÁ ÑÕÅ ÓÕ ÇÒÕÐÏ ÃÒÅÅ 
que el pliego está bien, aunque piensa que habría que concienciar de algún modo y 
compensar a los ciudadanos de Baza para que el autobús urbano sea una de las 
mejores alternativas para desplazarse por Baza, en especial por el tema del medio 
ambiente. 
 
 Seguidamente interviene el portavoz del PA, quien manifiesta que su grupo 
entiende que el Pliego está bien, por lo que lo va a votar a favor, aunque hay una 
petición de distintos ciudadanos de la Ciudad que expresas que a ciertas 
instalaciones no llega el servicio, como es el caso de las instalaciones deportivas de 
Ctra. de Caniles, por lo que se podría hacer algo al respecto. 
 
 A continuación toma la palabra el portavoz de IU, D. Juan Ramón Gil Van Gils, 
y dice que su grupo entiende que este Pliego en absoluto está bien, y que de hecho el 
mismo es una mala noticia para la Ciudad de Baza. 
 
 En primer lugar, parte de lo que nos llevó a votar en contra del anterior, era 
que no se podía llevar a cabo la subrogación del personal y que se reducía el 
número de puestos de trabajo, y eso es algo que ahora mismo lo seguimos 
manteniendo, máxime cuando en el anterior pliego se reducía medio puesto de 
trabajo, y ahora se reduce uno entero. 
 
 Es cierto que la Ley nos obliga a subrogar, pero cuando lo vemos bien lo 
incorporamos al Pliego, pero cuando no, pues no lo incorporamos, y por tanto 
pienso que deberíamos de tener un criterio igual para todo este tipo de servicios. 
 



 Todo eso en lo que se mantiene con respecto al anterior Pliego, puesto que 
con relación al nuevo, como he dicho antes, es una mala noticia para Baza, dado 
que supone un empeoramiento radical del servicio para la ciudadanía bastetana, ya 
que, en primer lugar, se suprime una línea, lo cual conlleva que se reduce ese 
servicio que se presta a los ciudadanos, y esa supresión supone que lo que antes era 
una frecuencia horaria de media hora, ahora lo sea de una hora, y por tanto el 
ratillo que hay que estar en la parada de autobús es considerable, y eso hace que se 
empeore ese servicio que prestamos. 
 
 Es más, al haber solo una línea, el volumen de pasajeros de las dos líneas, 
pasan a un solo vehículo, por lo que habrá días y horas punta en los que se quedara 
gente esperando, o bien incumpliremos la ley y montaremos más gente en la lata de 
sardinas de la que caben en esa lata de sardinas. 
 
 Nosotros entendemos que el equipo de gobierno se ha rendido en este asunto 
y ha decidido que no es una prioridad, y que como la gente no acaba de apostar y 
tomar el servicio, en vez de mejorarlo para que la gente crea y lo use, pues 
decidimos iniciar el proceso de cargárnoslo, puesto que eso es lo que viene a decir 
este pliego, dado que cada vez menos gente va a utilizar el transporte público y por 
lo tanto cada vez va a ser menos demandado el mismo. 
 
 Por todo ello, es obvio que estamos en contra de este asunto, y eso sin hablar 
de las pérdidas de conexiones con autobuses y otros problemas que vienen derivados 
de ese aumento de la frecuencia horaria, y  yo entiendo que este es un servicio que 
ustedes no quieren prestar y que hay que potenciarlo para que el mismo pueda ser 
eficaz, dado que si funciona, ni siquiera hay que hacer esa subvencióÎ ÄÅ υφȢτττ Α 
que se contempla, puesto que el servicio sería absolutamente rentable, tanto lo 
gestionara el Ayuntamiento, como si lo gestionara una empresa. 
 
 Interviene, en este momento, la portavoz del PP, Dª Mª José Martin Gómez, 
quien manifiesta que, a partir de ahora, habrá que decirle al Sr. Presidente del Área 
Económica que todo lo hace bien, y lo hace tan bien que nos tendrá que explicar el 
por qué este asunto viene al Pleno cuatro años después de que venciera la anterior 
adjudicación, y ahí entiende que si existe una responsabilidad política por no haber 
hecho las cosas en tiempo y forma, aunque es cierto que no solo afecta a la actual 
Corporación, dado que viene de una anterior Legislatura, pero esa es la realidad. 
 
 Por otro lado, en relación con lo manifestado por el portavoz de IU, en parte 
lo compartimos, y es que podemos seguir prestando este servicio público, entre otras 
cosas porque es obligatorio, aunque hay que tener  claras varias cosas, y es que, en 
primer lugar, pasamos de tener dos líneas a una, en segundo lugar la subvención se 
mantiene, por lo que a priori se entiende que vamos a dar la misma subvención a 
pesar de que vamos a prestar la mitad del servicio, y en tercer lugar, y eso no se ha 
dicho aquí todavía, es que el compromiso del Ayuntamiento es también encargarse 
de  las marquesinas, horarios, publicidad, etc., lo cual no digo que esté mal, pero 
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parece ser que seguramente nos sobran los recursos y ahora vamos a hacer ese 
esfuerzo y ese trabajo; y ante esa situación creo que debe de haber una explicación 
clara y objetiva, puesto que además hay otros sectores también relacionados con el 
transporte en la Ciudad, como pueden ser los taxistas, quienes vienen reivindicando 
una seria de necesidades, las cuales tampoco han sido atendidas, máxima cuando 
vienen de años anteriores. 
 
 Con todas esas circunstancias como es evidente nuestro voto no puede ser a 
favor, sino todo lo contrario. 
 
 Interviene D. Antonio Serafín Torreblanca Corral, Concejal Delegado del Área 
de Gobernación, quien manifiesta que, habiendo quedado desierto el anterior pliego, 
el cual fue una de las primeras decisiones que adoptó el equipo de gobierno al inicio 
de la presente Legislatura, el Ayuntamiento tiene que decidir y adoptar una 
alternativa, máxime si ninguna empresa ha querido participar en la licitación, por 
lo que algo habrá que cambiar y ante eso se ha elaborado un nuevo pliego donde es 
cierto que se suprime una de las líneas, en concreto la que solo funcionaba por la 
mañana, y manteniéndose la otra que funcionaba tanto por la mañana como por la 
tarde. 
 
 Se ha hablado de la subvención, y no nos parece justo subirla para mantener 
unos vehículos vacíos, por lo que se ha optado por optimizar las líneas en la forma 
manifestada anteriormente y mantener la subvención en la misma cantidad, así 
como establecer la adjudicación en un periodo de seis años más dos prórrogas de 
dos anualidades, y también aumentar la capacidad del autobús que va a prestar el 
servicio, mientras que los precios se van a seguir manteniendo. 
 
 Prácticamente las condiciones de la prestación del servicio son las mismas y 
lo único que pretendemos es optimizar el gasto a la empresa, dado que como es 
obvio, si no se ha presentado ninguna en la licitación, es porque ninguna lo ve viable 
económicamente, y por tanto algo habría que cambiar en el pliego, puesto que si 
sacamos el mismo, seguramente el resultado habría sido el mismo también, y 
entonces no estaríamos haciendo nada, y por eso hemos pensado que con un 
autobús con mayor capacidad se podría absorber una de las líneas, quedando la que 
queda, con una serie de modificaciones, lista para prestar el servicio casi de la 
misma manera. 
 
 Creemos que este pliego, como cualquier otro pliego, es un punto de partida, 
máxime cuando el mismo recoge que se podrá ir adaptando a las necesidades 
distintas que puedan ir surgiendo, tanto en la modificación de la línea, como en el 
aumento o disminución de paradas, y por ello nosotros lo vemos como que no tiene 
un gran impacto con la supresión de esa línea, así como, insisto, lo vemos como un 
punto de partida para empezar a operar, máxime cuando se pueden ir producir 
distintas modificaciones según las necesidades que se vayan presentando a lo largo 
del tiempo. 



 
 De nuevo toma la palabra el Sr. Gil Van Gils, portavoz de IU, quien agradece 
la intervención del Sr. Torreblanca Corral, dado que es la primera vez que ve tanta 
franqueza, sobre todo en lo relacionado con el tema de la subvención, aunque se 
pregunta sobre cuál es la empresa que ha hecho el pliego, dado que con alguna 
empresa se habrá hablado. 
 
 También nos dice que no tiene sentido tener autobuses paseándose vacíos o 
semivacíos, es decir, que con ello nos confirma que se rinden y que no tienen interés 
alguno en mejorar el servicio para que esos autobuses no vayan vacíos, sino que lo 
que quieren es condenarlo, puesto que en vez de mejorar el servicio lo empeoramos 
y cada día irán más vacíos. 
 
 Por lo tanto, insisto en que le doy las gracias, porque es la primera vez que 
me dan la razón en lo que expongo. 
 
 Nuevamente interviene la Sra. Martín Gómez, portavoz del PP, quien dice que 
con el análisis que se ha hecho debería de plantearse si sería beneficioso para la 
ciudadanía bastetana si el servicio estuviera gestionado por el propio Ayuntamiento 
de Baza y no por una empresa. 
 
 Visto lo visto creo que habría que echar números y ver cuál es el coste que 
supone prestar este servicio por el Ayuntamiento de Baza y con estas condiciones, 
máxime cuando el anterior pliego se ha quedado desierto, y por tanto creo que 
podría plantearse ÔÁÍÂÉïÎ ÕÎÁ ÏÐÃÉĕÎ Ȱ"ȱȟ ÄÁÄÏ ÑÕÅ ÓÉ ÁÌ ÆÉÎÁÌ ÖÁÍÏÓ Á ÄÁÒ ÌÁ 
misma subvención vamos a reducir líneas, y lo que es el compromiso de mejora de 
servicio recae todo en este Ayuntamiento, ¿qué ventaja tiene el Ayuntamiento de 
Baza con que este servicio público este gestionado por una empresa privada? 
 
 Si con los trabajadores no hay derecho de subrogación, o si se ha reducido el 
ÐÅÒÓÏÎÁÌȟ ÑÕÉÚÜÓ ÈÁÂÒþÁ ÑÕÅ ÐÌÁÎÔÅÁÒÓÅ ÏÔÒÁ ÏÐÃÉĕÎȟ ÕÎÁ ÏÐÃÉĕÎ Ȱ"ȱȟ ÓÏÂÒÅ ÔÏÄÏ ÓÉ ÎÏ 
hay empresas que se presenten a la licitación, máxime cuando contamos con 
empresas públicas  y entiendo que el Ayuntamiento tiene capacidad suficiente para 
plantearse otra opción. 
 
 Nosotros no vemos claro a día de hoy este Pliego, desconocemos si volverá a 
quedarse el procedimiento desierto, o bien no, pero lo que si nos queda claro esta 
noche es que el beneficio como servicio público va a mejorar no está para nada 
encima de la mesa. 
 
 Cierra el debate el Sr. Torreblanca Corral, Concejal Delegado del Área de 
Gobernación, quien dice, en relación con lo manifestado por el portavoz de IU, que el 
equipo de gobierno ni se rinde, ni tira la toalla, sino que se va a intentar optimizar 
un servicio público, y que como equipo de gobierno les preocupa el dinero de los 
ciudadanos, y de hecho lo que se intenta es no subir la subvención, sino que, como ha 
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dicho, optimizar el servicio por todas las vías posibles, y ante todo, y como es lógico, 
que el autobús vaya con un mayor número de viajeros, y eso manteniendo la 
subvención, y no aumentándola, e intentar modificar cosas, como ya ha expuesto en 
su anterior intervención, y que se ira haciendo a lo largo de su funcionamiento. 
 
 En cuanto a lo manifestado por la Sra. Martín Gómez, prácticamente le digo 
lo mismo, aunque en primer lugar, es cierto que es una opción gestionar 
directamente el servicio, y eso es algo que hay encima de la mesa, aunque tenemos 
que intentar, porque es nuestra primera opción, mantener el servicio tal y como está 
ahora, y es gestionado por una empresa privada, que es como se ha llevado siempre 
y porque creemos que son los profesionales los que entienden del transporte público 
de viajeros; no obstante, a lo largo del tiempo se irá viendo cómo evoluciona y como 
queda este pliego. 
 
 Considerando los informes emitidos, así como lo establecido en el citado 
Pliego de Cláusulas Administrativas que rige la adjudicación; y lo dispuesto en el 
Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de Noviembre, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público; y Ley 7/1985, de 2 de 
Abril, reguladora de las Bases del Régimen Local. 
 

Sometido el asunto a votación ordinaria, se obtienen 14 votos a favor, del 
03/%ȟ 0! Ù #ȭ3ȟ Ù χ ÅÎ ÃÏÎÔÒÁȟ ÄÅÌ 00 Å )5ȟ ÐÏÒ ÌÏ ÑÕÅ ÅÌ 0ÌÅÎÏȟ ÐÏÒ ÍÁÙÏÒþÁȟ 
acuerda: 
 

1. Declarar desierto el procedimiento de adjudicación para la 
contratación de la gestión indirecta, bajo la modalidad de concesión, 
del Servicio de Transporte Urbano Colectivo de Viajeros en el 
Municipio de Baza, aprobado por este Pleno con fecha 28 de Octubre de 
2015. 
 

2. Aprobar el nuevo Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que 
ha de regir la Gestión Indirecta, bajo la modalidad de Concesión, del 
Servicio de Transporte Urbano Colectivo de Viajeros en el Municipio de 
Baza. 

 
3. Que se proceda a la apertura del procedimiento de adjudicación. 

 

 CUARTO.- APROBACIÓN INICIAL DEL REGLAMENTO DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL MUNICIPIO DE BAZA. 
 
 Por la Secretaria General se da cuenta al Pleno del expediente tramitado 
para la aprobación del REGLAMENTO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL 
MUNICIPIO DE BAZA.  
 



 Dada lectura al dictamen emitido por la Comisión Informativa de Bienestar 
Social, Igualdad, Mujer y Participación Ciudadana, en sesión celebrada el día 15 de 
Febrero de 2016. 
 
 En el turno de intervencionesȟ $Ρ -Ρ 4ÅÒÅÓÁ .ÁÖÁÒÒÏ 0ÏÚÏȟ ÐÏÒÔÁÖÏÚ ÄÅ #ȭ3ȟ 
dice que su grupo está de acuerdo con el Reglamento elaborado, máxime cuando 
era algo que estaba haciendo falta para la participación democrática y la 
transparencia en asuntos públicos y locales para que los ciudadanos sean partícipes 
y a su vez escuchen un poco más, dado que, entre otras cosas, todos los miembros de 
la Corporación están aquí por ellos. 
 
 Especialmente quiero agradecer al portavoz de IU su esfuerzo en este 
Reglamento. 
 
 Seguidamente D. Juan Rodríguez Agudo, portavoz del PA, manifiesta que su 
grupo entiende, ante este Reglamento, que es bueno que todos los ciudadanos 
participen, y por tanto lo va a votar a favor. 
 
 Igualmente quiero dar las gracias al portavoz de IU por su insistencia 
durante estos años para que este Reglamento por fin llegue a este Pleno. 
 
 A continuación toma la palabra el portavoz de IU. D. Juan Ramón Gil Van Gils, 
quien en primer lugar manifiesta la satisfacción y alegría de su grupo por el hecho 
de que este Reglamento llegue por fin al Pleno, y quiere agradecer, para empezar, a 
la Sra. Secretaria del Ayuntamiento de Baza el trabajo que ha hecho en el retoque 
de este Reglamento, en especial sobre las cosas que quedaron absueltas por el 
transcurso del tiempo, y lógicamente han cambiado. 
 
 También quiero agradecer la buena voluntad de la Sra. Concejala de 
Participación Ciudadana, Dª Mª Carmen González Sánchez, del portavoz del equipo 
de gobierno, así como de la anterior, Dª Mª Dolores Martínez Martínez, con la que 
teníamos cerrado como tenía que ser el texto final, y es que hay portavoces y 
portavoces, y en aquel momento aquello se paró, lo cual no quita que quiera 
agradecer la voluntad de trabajarla y de estudiarla de Dª Mª Dolores Martínez. 
 
 Entrando en el Reglamento, tengo que decir que hoy es un día bueno, un día 
que para Baza es importante, ya que el mismo va a permitir a las Asociaciones y a la 
ciudadanía en general poder incluir asuntos en el Orden del Día del Pleno, así como 
promover consultas populares e iniciativas populares; intervenir en asuntos que se 
contemplen en el Orden del Día de los Plenos, y por lo tanto tendremos que ser 
mucho más agiles a la hora de convocarlos y de que la información llegue; se 
fomenta el asociacionismo; se crea el Registro Municipal de Asociaciones, dado que 
era casi tercer mundista que un municipio como Baza no tuviera tal registro; se 
crea el Consejo Municipal de Participación Ciudadana, y con bastantes atribuciones, 
y al que tendremos que escuchar; etc., etc. 
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 Aun así, nos faltan cosas, y de hecho se ha eliminado la referencia a los 
presupuestos participativos, pero no hay que preocuparse, porque es la siguiente 
batalla; es decir, no era necesario que fuera aquí incorporado dado que el mismo 
Reglamento prevé que se puede modificar por este Pleno, tanto a iniciativa de los 
que estemos aquí, como a iniciativa de la ciudadanía o del Consejo Municipal de 
Participación, y por tanto ya iremos viendo cómo y cuándo lo incorporamos, porque 
en todo esto eso es lo que nos falta, dar ese pasito. 
 
 En definitiva entendemos que es un buen Reglamento y que era necesario, 
aunque hay cosas que por desgracia la legalidad no nos deja hacer como queríamos, 
y es que a nosotros nos hubiera gustado que se presentara una iniciativa a Pleno 
donde constaran más o menos las mismas firmas que constan para el acta de un 
Concejal, pero como digo, la legislación no lo permite, y viene fijado y tasado cual es 
el número de firmas que se requiere para ello; y por tanto no nos queda más 
remedio que adaptarnos y no llegar a ese escalón más democrático que creíamos 
que era necesario.  
 
 No obstante, si queremos invitar a que lo hagamos, invitar a que el 
Ayuntamiento haga posible, de aquí a dos meses, cuando se produzca la aprobación 
definitiva y cuando ya podamos poner esto en marcha a que cada ciudadano de 
Baza y cada Asociación conozcan este Reglamento, conozcan estos nuevos derechos 
que antes no tenían, porque consideramos que ello es imprescindible; y por tanto yo 
creo que ese es el próximo reto, y que es labor del equipo de gobierno, sobre todo 
teniendo mayoría absoluta, porque el martilleo para poder tener este Reglamento 
ya lo hemos hecho nosotros, y es que esta en sus manos, más que de nadie, que la 
gente conozca esta posibilidad, así como que seamos agiles a la hora de tramitar los 
asuntos, y que esta posibilidad que se abre con que una persona tome la palabra en 
un Pleno para contarnos su iniciativa se convierta en algo habitual. 
 
 Por último, quiero mostrar la satisfacción de IU, así como la mía personal, 
porque la lucha ha sido intensa, máxime porque hay veces que la política es muy 
dura y se ven cosas que no esperas, así como se producen debates que no esperas 
tener, y otra serie de cosas que queman mucho, y de hecho, para mí, estos dos 
últimos meses y medio han sido como una legislatura completa, dado que han sido 
duros y complicados, y por tanto días como hoy, en que las cosas salen adelante, 
aunque sea después de martillear incesantemente, hacen que uno recupere un poco 
la fe, la fuerza y las ganas de seguir trabajando por la ciudadanía de Baza y por sus 
derechos, que es para los que todos y cada uno de los que estamos aquí sentando 
hemos sido elegidos. 
 
 En este momento interviene Dª Mª José Martín Gómez, portavoz del PP, quien 
en primer lugar felicita al portavoz de IU, Sr. Gil Van Gils, por su trabajo, así como a 
todos los Corporativos, puesto que durante todo momento a lo largo de los últimos 
años, todos han insistido en que era necesario dar participación a los ciudadanos, 



no solamente el día de unas elecciones, sino en el día a día de lo que es la gestión 
municipal, y sin duda se ha dado un paso muy importante. 
 
 Creo que hay que reconocer la voluntad, porque esta vez sí que ha existido, 
del equipo de gobierno, así como por parte de la Sra. Concejala de Participación, 
puesto que también nos han querido dar la máxima participación a todos los 
partidos políticos para que hiciéramos nuestras propuestas, por lo que creo que es 
justo y razonable reconocer esa voluntad, y como no, también el trabajo de los 
funcionarios. 
 
 A partir de ahora, como bien ha dicho el portavoz de IU, lo difícil es hacer 
cumplir este Reglamento y darle vida, y digo darle vida en su puesta en 
funcionamiento y darle participación a cada uno de los Entes que se contemplan en 
el mismo, y que realmente podamos ver que se pueda producir un debate por parte 
de los ciudadanos hablando de las necesidades de Baza. 
 
 Creo que el tiempo lo requiere, que el momento que estamos viviendo 
también lo requiere, el que los ciudadanos se saetan útiles y sobre todo que se 
sientan escuchados por sus representantes políticos, por su Ayuntamiento, y por las 
personas que en cada momento ostentan las responsabilidad de ocupar un cargo 
público u orgánico dentro de cualquier partido político 
 
 Por lo tanto, enhorabuena, y es en estas cosas cuando se demuestra que 
cuando existe esa voluntad, nuestra mano esta tendida y evidentemente yo creo que 
hay que reconocerlo. 
 
 En este momento interviene Dª Mª Carmen González Sánchez, Concejala 
Delegada de Participación Ciudadana, quien agradece todo el apoyo mostrado por 
los distintos grupos políticos, en concreto al portavoz de IU, D. Juan Ramón Gil Van 
Gils, a quien lo felicita por la labor y horas realizadas en este tema, a la vez que le 
manifiesta que cuenta con su ayuda, porque mejor que él nadie va a tirar de este 
trabajo. 
 
 Cierra el debate el Sr. Alcalde, quien también se suma a los agradecimientos, 
y en especial al consenso que ha existido a la hora de elaborar un Reglamento tan 
complejo y complicado como el que se ha traído al presente Pleno, y que era muy 
necesario. 
 
 Como no, agradecer el impulso y el enorme trabajo realizado por el Sr. Gil 
Van Gils, dado que ha sido importante tanto en esta Legislatura, como en la 
anterior, y en definitiva, con este Reglamento, la nueva línea de hacer política creo 
que es la que debe de imperar, sobre todo con el máximo consenso. 
  



 

 

Sec.Gen/JT-15 
 

 Considerando lo establecido en la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de 
las Bases del Régimen Local. 
 
 Sometido el asunto a votación ordinaria, el Pleno, por unanimidad de los 21 
miembros asistentes, acuerda: 
 

1. Aprobar inicialmente el REGLAMENTO DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DEL MUNICIPIO DE BAZA, contenido en 1 Preámbulo, 5 
Títulos, 50 Artículos, 6 Disposiciones Adicionales y 1 Disposición Final. 
 

2. Que se proceda a su información pública y audiencia a interesados por 
plazo de 30 días, mediante publicación en el B.O.P. y en el Tablón de 
Anuncios de este Ayuntamiento, para presentación de reclamaciones y 
sugerencias, que, en su caso, serán resueltas por el Ayuntamiento 
Pleno. 
 

3. En el caso de que no se hubiese presentado ninguna reclamación o 
sugerencia, se entenderá definitivamente adoptado el acuerdo, hasta 
entonces provisional, y se procederá a la publicación del texto íntegro 
de la citada Ordenanza en el B.O.P., la cual entrará en vigor a los 15 días 
hábiles a partir de dicha publicación. 

 

  QUINTO.- PROPOSICIÓN: APROBACIÓN INICIAL DEL REGLAMENTO DE 
HONORES, DISTINCIONES Y PROTOCOLO DEL AYUNTAMIENTO DE BAZA 
 
 Al tratarse de un asunto que no se encontraba dictaminado en el día en 
que se convocó la sesión, de conformidad con lo dispuesto en el art. 82.3 del 
R.O.F.R.J.E.L., el Sr. Alcalde pregunta a los asistentes si tienen que realizar alguna 
observación para la inclusión del asunto en el Orden del Día. 
 
  Seguidamente, se somete a votación ordinaria la inclusión del asunto en el 
Orden del Día de la sesión, obteniéndose 21 votos a favor, de todos los miembros 
asistentes, por lo que el Pleno, por unanimidad, acuerda ratificar la inclusión de 
dicho asunto. 
 
  A continuación, la Secretaria General se cuenta al Pleno del expediente 
tramitado para la aprobación del REGLAMENTO DE HONORES, DISTINCIONES Y 
PROTOCOLO DEL AYUNTAMIENTO DE BAZA.  
 
 Dada lectura al dictamen emitido por la Comisión Informativa de 
Presidencia, Cultura, Educación, Juventud y Deporte, en sesión celebrada el día 22 
de Febrero de 2016. 
 
 En el turno de intervencionesȟ ÔÏÍÁ ÌÁ ÐÁÌÁÂÒÁ ÌÁ ÐÏÒÔÁÖÏÚ ÄÅ #ȭ3ȟ $Ρ -Ρ 
Teresa Navarro Pozo, quien dice que su grupo hizo unas alegaciones sobre algunos 



puntos de este Reglamento, como por ejemplo, en el del tratamiento, y entiende que 
con el trataÍÉÅÎÔÏ ÄÅ Ȱ3ÅđÏÒȱ ĕ Ȱ$ÏÎȱȟ ÅÓ ÓÕÆÉÃÉÅÎÔÅȢ 
 
 Otro punto es en el artículo 7, en lo referente a la indumentaria, creo que 
todos sabemos que debemos de ir bien vestidos y con un decoro, o protocolo, a los 
distintos actos, y por tanto como eso lo sabemos no creo que se tenga que decir; 
aunque si el Ayuntamiento piensa que deberíamos de hacerlo de esa manera, yo 
desde aquí invito al Ayuntamiento a que nos confeccione unos uniformes para 
asistir a los actos. 
 
 Otro punto, en el artículo 16, el de la asistencia a los actos municipales, se 
ÄÉÃÅ ȰÄÅÂÅÒÜÎ ÁÓÉÓÔÉÒ Á ÔÏÄÏÓ ÌÏÓ ÁÃÔÏÓȱȟ Ù ÍÉ ÇÒÕÐÏ ÐÉÅÎÓÁ ÑÕÅ ÎÏȟ más bien deberían 
ser invitados, dado que todos nos tenemos las mismas ideas o creencias, ni tenemos 
que respetarlas. 
 
 En el artículo 42, estamos de acuerdo que la mayoría en la aprobación en el 
Pleno sea de 3/5, y de otro lado, como no se han tenido en cuenta ninguna de 
nuestras alegaciones, pues nos vamos a abstener. 
 
 A continuación interviene D. Juan Rodríguez Agudo, portavoz del PA, quien 
dice que su grupo en la correspondiente Comisión Informativa voto a favor, pero 
que en este Pleno se va a abstener porque piensa, de un lado, que Baza aún no tiene 
bandera, por lo que se debería de tener una, mientras que de otro lado, tampoco se 
tiene un cronista oficial en la Ciudad de Baza, por tanto hasta que eso no se 
modifique  va a mantener su postura en la votación. 
 
 En cuanto al resto, lo vemos bien, y en lo que ha manifestado la portavoz de 
#ȭ3 ÓÏÂÒÅ ÌÁ ÉÎÄÕÍÅÎÔÁÒÉÁȟ ÍÅ ÐÁÒÅÃÅ ÍÕÙ ÂÉÅÎ ÑÕÅ ÌÏ ÐÁÇÕÅ ÅÌ !ÙÕÎÔÁÍÉÅÎÔÏȟ dado 
que si tenemos que estar en un acto, pues estamos, y yo soy una persona de las que 
están en todos lados. 
 
 Seguidamente toma la palabra el portavoz de IU, D. Juan Ramón Gil Van Gils, 
quien manifiesta que, a diferencia del anterior Reglamento que se ha aprobado 
anteriormente, este Reglamento es de lo viejo, de lo caduco. 
 
 Nosotros estamos de acuerdo, y lo hemos hablado en más de una ocasión, que 
el Ayuntamiento necesitaba un Reglamento de Honores y Distinciones, y por tanto 
hablar de Protocolo es otra historia, puesto que es cierto que no teníamos regulada 
la manera de nombrar Hijos Predilectos, o Hijos Adoptivos, o un Cronista Oficial, 
etc., una serie de historias que para nada estaban reguladas, y por tanto 
entendemos desde IU que esa parte era necesaria, máxime cuando por desgracia se 
nos han ido muchas personas merecedoras de reconocimiento, y al no haber 
regulación alguna no hemos podido hacer nada al respecto; y por tanto insisto en 
que esa parte nos parecía adecuada, pero lo demás pues no, no casa con lo que debe 
de ser una institución. 
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 Yo, cuando hablo, lo hago en nombre de IU, y no en mi nombre, a menos que 
especifique lo contrario y aluda algo personal, y por tanto hablo en nombre de un 
posicionamiento político de una asamblea local que se reúne semanalmente y 
decide sus pasos a seguir y sus posicionamientos; y nosotros entendemos que la 
separación Iglesia e Instituciones es básica, y que la Institución como tal no debe de 
tener presencia en determinados actos, porque cualquiera de los que estamos aquí 
sentados como personas, pues puede que sí, que podremos salir en todas las 
procesiones, pero como acto personal, dado que la religión se circunscribe al ámbito 
de lo privado, mientras que la cosa pública y las instituciones se circunscriben al  
ámbito de lo público, y por tanto, insisto, es necesario separar eso. 
 
 Este Reglamento que ustedes nos presentan hoy, estoy seguro que en el año 
1982 hubiera sido aprobable, pero estamos en el 2016, y por tanto no tiene sentido, 
y es que dejar escrito algo que va en contra del espíritu constitucional y que hace 
negro sobre blanco en el sentido de a que procesiones vamos o en qué lugar nos 
ponemos en las mismas, creo que no es necesario, máxime cuando eso lo sabemos 
puesto que lo llevamos haciendo toda la vida; y digo que no es necesario porque 
para nosotros representa un paso atrás, dado que es irnos a un praxis y a una clase 
política del año 82; y por tanto, lo consideramos inadecuado. 
 
 Por otro lado, yo no digo que el Ayuntamiento de Baza pague el uniforme, 
porque pagarlo yo pago el mío, aunque el Ayuntamiento pudiera encargarlos todos, 
pero cada cual que pague el suyo, porque de esa manera nos quitamos debates y 
todos vamos apropiadamente vestidos, y así evitamos otros hechos no deseados, y 
por tanto, si vamos a regularlo, regulémoslo bien, y la mejor manera de hacerlo es 
que el Ayuntamiento decida cuál es la indumentaria adecuada para cada acto, 
aunque lo paguemos cada uno de nuestro bolsillo. 
 
 Para ir finalizando, en la parte que habla de Honores y Distinciones, nosotros 
hicimos varias propuestas, las cuales vemos que no se han admitido, tal y como nos 
esperábamos, pero teníamos que hacerlas, y así de esa forma evitábamos el que se 
nos dijera que no hacíamos propuesta alguna; no obstante en esa parte, 
prácticamente estamos de acuerdo en esa figura de reconocimiento que se propone, 
aunque planteábamos una cuestión en cuanto a la mayoría que regía y decidía 
dichos nombramientos, y dado que este equipo de gobierno actual casi siempre 
suele buscar consensos es por lo que proponíamos la mayoría cualificada de 3/5 a la 
hora de tomar estas decisiones, cualificación que además no era casual, puesto que 
lo que pretendíamos es que no solo un partido tuviera capacidad de regir y decidir 
en estas cuestiones, así como tampoco que fueran dos partidos, como 
históricamente ha pasado, sino que hubiera un mayor consenso, lo cual para 
nosotros hubiera sido mucho más idóneo, y que las personas que se propusieran 
para un nombramiento lo fueran con un respaldo amplio. Por lo tanto yo invito a 
que se haga esa modificación, dado que nosotros seguimos manteniendo esa 
propuesta. 



 
 Como he manifestado, bienvenida sea la regulación de los Honores y 
Distinciones, aunque la parte anterior, a IU le sobra; y para finalizar esta primera 
intervención tengo que decir que manifestamos nuestra renuncia expresa al 
ÔÒÁÔÁÍÉÅÎÔÏ ÄÅ Ȱ3ÒȢ $Ȣȱ, pensando que ello no debería figurar en este Reglamento, y 
no deseando que nadie se dirija a mí de esa manera. 
 
 Toma la palabra en este momento Dª Mª José Martín Gómez, portavoz del PP, 
quien dice que su grupo si considera que es necesario el Reglamento de Honores , 
Distinciones, y también de Protocolo en la Ciudad de Baza, dado que las normas, 
aparte de ser costumbres, deben de figurar por escrito, con el fin de que no haya 
confusión alguna, aparte de porque la Ciudad lo merece, al igual que aquellos 
ciudadanos que puedan ser  galardonados en un futuro; y se merece por la historia 
de Baza, y aunque haya llegado tarde, más vale tarde que nunca. 
 
 Desde el PP también hemos hecho una serie de propuestas, algunas de ellas 
de sentido común o de lógica, y de hecho es sabido que a los Corporativos, cuando 
dejan de serlo, se les entrega un pin, y creo que se debería de dar al principio, puesto 
que si te lo dan al final y no te lo puedes poner, no sé qué sentido tiene ese pin, y por 
tanto una de dos, o se mantiene el pin y se da al principio, como se suele hacer en 
otras instituciones, o bien no se da, puesto que es más lógico que se entregue al 
principio, al igual que la medalla, y poder hacer uso de él durante el tiempo en que 
se sea Concejal, y con el darle la notoriedad que se merece nuestra Ciudad. 
 
 Con respecto a la mayoría, efectivamente es un caballo de batalla, y aunque 
la unanimidad siempre es complicada, tampoco hay que hacer determinados actos 
por medio de una mayoría absoluta, sino que más bien hay que buscar un equilibrio, 
y para ello nuestra propuesta siempre ha sido la de poner una mayoría de 2/3, lo 
cual invita al diálogo y a intentar un consenso por parte de los distintos grupos 
políticos con el fin de quien merece cierta distinción o cierto honor en la Ciudad de 
Baza. Esa es nuestra propuesta, y ese es el motivo principal por el que no vamos a 
votar a favor en este tema, sino que nos vamos a abstener, dado que consideramos 
que es importante salvar de una mayoría partidista lo que es este Reglamento, y que 
el día que este Ayuntamiento entienda que hay que debatir y proponer una persona 
para que sea el Cronista Oficial de Baza, al menos que ese nombramiento pueda ser 
por unanimidad, o al menos con el máximo consenso posible. 
 
 Creo que aquí hay algo que no concuerda con el anterior Reglamento que 
hemos aprobado, dado que si la ciudadanía propone un nombramiento o distinción, 
lo que no podemos hacer es acotar ese tema con una mayoría partidista o absoluta. 
 
 Interviene la Sra. Concejala Delegada del Área de Cultura, Dª Yolanda 
Fernández Moreno, quien ÅÎ ÐÒÉÍÅÒ ÌÕÇÁÒȟ Ù ÄÉÒÉÇÉïÎÄÏÓÅ Á ÌÁ ÐÏÒÔÁÖÏÚ ÄÅ #ȭ3ȟ 
manifiesta que, con respecto a su alegación por el tema de la indumentaria, 
tampoco es que se contemple un régimen de sanciones, sino que el protocolo hay 
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que tomarlo sin exageraciones ni encorsetamientos, y actuar como hasta ahora se 
ha venido haciendo, y por tanto no hay que ir con traje de chaqué a los actos del 
Corpus o  los de la Virgen de la Piedad, sino que hay que asistir de una manera 
adecuada, sin que sea necesario realizar una gran inversión en ropa, sino asistir 
dignamente. 
 
 En cuanto al artículo 16, de asistencias a actos, en donde manifiesta que sería 
más ÌĕÇÉÃÏ ÃÏÎÔÅÍÐÌÁÒ ÌÁ ÐÁÌÁÂÒÁ ȰÉÎÖÉÔÁÄÏÓȱȟ ÐÉÅÎÓÏ ÑÕÅ sí, que se podría recoger 
dicha modificación en el Reglamento, y de hecho así va a ser. 
 
 Con respecto a lo que manifestado por el portavoz del PA, tengo que decir que 
el otro día, durante la Comisión Informativa, me dio alegría el sentido de su voto, 
por lo que le pido que replantee el sentido del mismo, y si es que sus argumentos son 
por los temas del Cronista y de la Bandera, tengo que decirle que, en esto último, lo 
de la Bandera, no se habla nada en el Reglamento, aunque como ya le manifesté en 
la Comisión, ya se ha empezado a trabajar en ese tema; mientras que en el tema del 
Cronista, y como también le manifesté en la Comisión correspondiente, primero hay 
que aprobar este Reglamento para poner en marcha todos los mecanismos 
necesarios para que Baza tenga un Cronista Oficial. 
 
 De otro lado, y en relación a IU, tengo que decirle a su portavoz que este 
equipo de gobierno sí que cree que deba existir un Reglamento, y de hecho es 
necesario, dado que deben de existir un conjunto de reglas que reflejen esas 
costumbres que hemos tenido hasta ahora y que carecían de un marco general de 
regulación, y que esas regles estén por escrito. No obstante, y creo que en la otra 
parte estamos de acuerdo, deben existir unas reglas o normas para las distinciones 
hacia ciudadanos de Baza; y por tanto, lo mismo unas normas, como las otras, 
pensamos que todo debe de estar regulado, y por ello es por lo que se plasma en este 
documento o reglamento. 
 
 En relación a lo de la votación, este equipo de gobierno entiende que ese 
planteamiento de votación, de las 3/5 partes, puede bloquear muchas veces las 
propuestas que se efectúen, máxime cuando al final se deben de adoptar decisiones, 
y para ello debe de haber una fórmula que garantice que esa decisión llegue a buen 
puerto, máxime cuando el equipo de gobierno tiene el respaldo de la ciudadanía, y 
por tanto en un momento dado, y en última instancia, debe de ser dicho equipo 
quien pueda decidir que se desbloquee, en el supuesto de que sea necesario, la 
concesión de un reconocimiento o distinción. 
 
 En cuanto al tema del pin planteado por la portavoz del PP,  pregunto a la 
Sra. Secretaria General si existe algún tipo apercibimiento legal o prohibición para 
que un Concejal, después de cesar en su cargo, pueda llevar puesto el pin que se le 
entrega durante el Pleno de cese de dicho cargo. 
 



 En este momento interviene la Sra. Secretaria General quien manifiesta que 
no hay ningún problema para que un Concejal, después de finalizar su mandato, 
pueda llevar su pin, puesto que para nada tiene que ver con la medalla y el uso de 
ésta. 
 
 Continua su intervención la Sra. Fernández Moreno y dice que, a pesar de lo 
manifestado por la Sra. Secretaria General, el Reglamento contempla que el pin se 
entregara en la próxima Legislatura durante la toma de posesión del cargo de 
Concejal, al igual que la medalla, y no al final del mandato como hasta ahora se 
viene haciendo, y que a pesar de eso, no ve inconveniente alguno en que esa 
modificación se pueda incluir en el Reglamento, con el fin de que los pin se puedan 
utilizar aun no siendo Concejales sus portadores. 
 
 En relación al planteamiento de los 2/3, entro un poco en consonancia con lo 
manifestado con lo de los 3/5, y es que bloquea un poco a la hora de decidir sobre 
las propuestas, sobre todo porque este tipo de expedientes no es conveniente que se 
alarguen mucho en el tiempo, y por eso es por lo que nosotros consideramos que la 
mejor opción es la de la mayoría absoluta, máxime cuando es la sociedad bastetana 
quien entrega estos honores a ciudadanos destacados, y de hecho, como tenemos 
mayoría absoluta debido al respaldo de la mayoría de los ciudadanos, creemos que 
contamos con esa mayoría para decidir. 
 
 .ÕÅÖÁÍÅÎÔÅ ÔÏÍÁ ÌÁ ÐÁÌÁÂÒÁ ÌÁ ÐÏÒÔÁÖÏÚ ÄÅ #ȭ3ȟ Sra. Navarro Pozo, quien 
agradece que se hayan recogido algunas de sus propuestas. 
 
 De otro lado, en el tema del vestuario a lo que yo me refería es precisamente 
lo que ha dicho la Sra. Concejala de Cultura, y es que cada uno sabemos lo que nos 
debemos de poner para la asistencia a determinados actos, en la medida de las 
posibilidades de cada uno. 
 
 Toma la palabra el portavoz del PA, Sr. Rodríguez Agudo, quien tras las 
explicaciones recibidas a sus dudas, manifiesta que va a cambiar el sentido de su 
voto y que va a votar a favor de este Reglamento. 
 
 Interviene, de nuevo, el portavoz de IU, Sr. Gil Van Gils, quien manifiesta que 
su grupo está de acuerdo en que se regulen las distinciones y que su problema es 
más con lo anterior y con los porcentajes. 
 
 Ustedes nos dicen que hay que garantizar que salgan propuestas adelante, 
pero resulta que con este Reglamento no se garantiza nada, porque por ejemplo, en 
la próxima legislatura el grupo mayoritario saca 8 Concejales, y con eso no tiene 
nada garantizado, es decir, el Reglamento no es solo para el momento actual y 
ustedes no están garantizando en absoluto que se puedan tomar esas decisiones en 
el futuro, sino que están garantizando que ustedes pueden nombrar a quienes 
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quieran durante esta legislatura, porque más allá de eso no se está garantizando 
nada. 
 
 De otro lado, y como he manifestado anteriormente, con la mayoría de 3/5, 
ningún grupo tiene la capacidad de bloquear ninguna propuesta, y como es evidente 
no se alcanza ese porcentaje con un grupo de un solo Concejal, y por tanto dicho 
grupo no puede decidir a quién se le pueda dar y a quien no; es decir, que lo que se 
busca es que las cosas se hablen y que estemos de acuerdo una parte importante del 
Pleno, máxime cuando usted dice que estas distinciones las entrega la sociedad 
bastetana y que usted tiene el apoyo de la mayoría de esa sociedad bastetana, y eso, 
Sra. Fernández, es faltar a la verdad, dado que ustedes tienen menos del 50% de los 
votos emitidos y menos del 26% de las personas que viven en Baza, y reconozco que 
yo tengo menos aún, pero insisto en que no tienen la mayoría del apoyo de la 
sociedad bastetana, y si no recuerdo mal ustedes tienen 4.300 votos, puesto que la 
sociedad bastetana nos dijo perfectamente el año pasado que no le gustaba ninguno 
de los que estábamos para gobernar, dado que la opción más votada fueron seis mil 
y pico abstenciones, y por tanto hablemos claro y dejémonos de historias. 
 
 Menos mal que aún no está la nueva televisión, esa que nos va a grabar 
durante los Plenos, porque la verdad es que cuando nos vea la gente lo que 
hablamos sobre los pin, las indumentarias y demás, creo que entonces no van a ser 
6.000 abstenciones, sino que suerte tendrá el que saque algún voto, pero claro, con 
un voto se tendrá mayoría absoluta. 
 
 Nuevamente interviene Dª Mª José Martin Gómez, portavoz del PP, quien dice 
que todo es importante, dado que si se han hecho propuestas en la Comisión 
Informativa correspondiente y no se han dado respuestas, lógicamente hay que 
debatir, y si es importante el Reglamento de Participación Ciudadana, también lo es 
el de Distinción y Honores, y por tanto todo tiene su valor. 
 
 No sé si el equipo de gobierno se ha planteado alguna fórmula intermedia, 
como por ejemplo una primera ronda donde se busque una gran mayoría, y si no 
hay acuerdo aplicar entonces la mayoría absoluta, y puede que eso fuera lo ideal e 
idóneo. 
 
 Lo que yo veo aquí es que hay un acuerdo por parte de todos los grupos y es 
que haya un debate serio porque la Ciudad lo merece, porque los ciudadanos a los 
que se les efectué un nombramiento o distinción creo que lo merecen, y si no hay un 
acuerdo mayoritario, puede ser, tal y como dice la Sra. Concejala de Cultura, y con el 
fin de no paralizar esos expedientes, que haya que aplicar la mayoría absoluta; y 
por tanto creo que en una primera ronda se debería buscar lo que es una gran y 
amplia mayoría, dado que eso sería bueno y bastante aceptable, por lo menos desde 
nuestro grupo, máxime porque queremos garantizarnos ese debate, y es más, y el 
propio portavoz del PSOE lo sabe, y es que nosotros lo que intentamos buscar es el 
máximo consenso posible, y ello porque la Ciudad lo merece, con independencia de 



posturas personales o partidistas; y por tanto desde el PP planteamos esa opción 
intermedia. 
 
 Vuelve a intervenir la Sra. Concejala Delegada del Área de Cultura, Dª 
Yolanda Fernández Moreno, quien en primer lugar agradece el cambio del sentido 
del voto por parte del PA. 
 
 En relación a lo manifestado por el portavoz de IU, siempre se pueden hacer 
modificaciones a un Reglamento, y ahora mismo lo que se aprueba es para esta 
Legislatura, y para las siguientes, y este quien este, y este como este, bien con 
mayoría absoluta o minoría, siempre se podrá cambiar, al igual que todas las 
normativas, puesto que todo es hablarlo e intentar que cada uno gobierne con el 
mayor consenso posible en todo tipo de normativas y actuaciones que lleve el equipo 
de gobierno de cada momento. 
 
 Con respecto a los reconocimientos, se va a intentar consensuar lo máximo 
posible, y va a quedar redactado en acta, tanto en Junta de Portavoces, como en 
Comisiones, y de hecho por parte de este equipo de gobierno se ha lanzado, tanto en 
Comisiones, como en este Pleno, ese compromiso con el que cuentan todos los 
grupos políticos que conforman esta Corporación. 
 
 En cuanto a temas, en este Ayuntamiento se tratan todo tipo de temas, tanto 
temas importantes, como temas ínfimos con el de los pin, es decir, temas de todos los 
niveles, aunque ahora mismo el que se está tratando es este, y la ciudadanía tiene 
que entender que el Ayuntamiento de Baza tiene que tratar una gama muy amplia 
de temas, y que entre todos los grupos políticos, se tienen que aprobar, o no 
aprobar. 
 
 Cierra el debate el Sr. Alcalde, quien en primer lugar pregunta a la Sra. 
Secretaria sobre si es factible y viable la posibilidad de establecer en una primera 
votación los 2/3 a los que alude el PP, y en una segunda votación mayoría absoluta 
transcurrido el tiempo que se estime oportuno. 
 
 Parece ser que el portavoz de IU estima la mayoría absoluta como perversa, y 
no es así, sino que perversas pueden ser las personas, y no las mayorías absolutas 
que son democráticas, puesto que al final, los que tenemos que hacer cosas tenemos 
que avanzar sin más remedio y podemos encontrarnos en una situación de parada 
que, a ver quién la resuelve, y es más, usted lógicamente en la próxima legislatura 
supongo que aspirara a una mayoría absoluta, al igual que todos los grupos 
políticos. 
 
 También quiero añadir algo, y es que hay que tener cuidado con las mayorías 
absolutas, dado que las mismas también tienen sus responsabilidades, puesto que si 
este equipo de gobierno, por sí solo, toma una decisión relativa a un personaje, a un 
reconocimiento, a un nombramiento de un cronista oficial o de lo que sea, 




